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C.REVELANDO LA VERDAD. 
 

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 39 de la ley de transparencia y acceso a la 
información pública del estado de Tamaulipas, la Unidad de Transparencia de la COMAPA 
Reynosa atendió y dio trámite a la solicitud entregada a esta unidad el día 25 de Febrero 
del 2019 que a la letra dice: 
 
Una relación completa de gastos de representación pagados en restaurantes, 
hoteles, comidas privadas, patrocinios o salón de eventos. Favor de identificar el o 
los funcionarios que participaron en el consumo, asunto tratado, persona o personas 
con quien se reunieron clasificado por ciudad dentro el Estado de Tamaulipas, en 
cualquier otro estado o en el extranjero EN FORMATO EXCEL. Adicionalmente se 
ocupa una copa de cada nota o factura de consumo desglosando los alimentos 
consumidos por los años 2016,2017,2018, hasta la fecha de elaboración de este 
informe año 2019. 
 
De acuerdo a lo dispuesto por los artículos 146 y 147 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, envío a usted la respuesta en tiempo y 
forma a la información solicitada. 
 
 
En caso de existir alguna inconformidad con la información proporcionada a su solicitud, la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del estado de Tamaulipas prevé 
los mecanismos de revisión dentro del término de quince días siguientes a esta notificación, 
para conocer más visite: http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/ 
 
 
Sin otro asunto en particular y esperando a que la información proporcionada satisfaga los 
parámetros de su solicitud no resta, más que agradecerle la oportunidad que nos brindó 
para atenderle y fortalecer así la cultura de una rendición de cuentas efectivas. 
 

http://www.itait.org.mx/tramites/recurso_revision/



